
Quito, 27 de septiembre de 2006 

Doctora 
Marlene Flores Méndez 
Directora de Registro de Sociedades 
Ciudad. 

De mi consideración: 

explica que la transferencia de acciones de la Compañía EASYCOLLECT S.A., 
perteneciente al señor Diego Mauricio Carrasco Ramos a favor de la señorita 
Carola Alexandra Yánez Cabrera, no se pudo aprobar, porque el número de 
acciones (3200 acciones) que reportamos como transferidas a la señorita 
Carola Alexandra Yánez Cabrera es errado, ya que, el señor Diego Mauricio 
Carrasco Ramos posee 640 acciones y no 3200 acciones como se reporto en 
nuestra comunicación enviada a la Superintendencia de Compañías con número 
de trámite 27780. 

Hemos verificado su observación y procedido a efectuar las correcciones 
correspondientes, por lo que, a continuación sírvase encontrar el reporte 
correcto de la transferencia de 640 acciones a favor de Carola Alexandra Yánez 
Cabrera: 

Señores o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

La Compañía EASYCOLLECT $.A., con número de expediente 154404, a usted 
se dirige para comunicar la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Nombres: Diego Mauricio Nombres: Carola Alexandra 
Apellidos: Carrasco Ramos Apellidos: Yánez Cabrera 
C. |: 171053739-8 C.I.: 180308878-8 
Nacionalidad: ecuatoriana Nacionalidad: ecuatoriana 
Valor de C/acción: $ 1,00 Valor de Clacción: $1,00 
No. de Acciones que cede: 640 Tipo de inversión: Nacional 

Por la favorable atención que se de a la presente, anticipamos nuestro 
agradecimiento. 
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Vibente Alfredo Jarámillo Salazar 
Gerente General 
EASYCOLLECT S.A. 
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